
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco de abril de dos mil veintidós  

Carrera 52 No. 42-73 Of. 310 Tel. 2616753 
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Proceso Ejecutivo   

Demandante Manuela Velásquez Toro C.C. 1.128.460.952 

Menor Dylan Hinestroza Velásquez 

Demandado Anderson Estik Hinestroza Cano C.C. 1.036.630.257 

Radicado No. 050013110010 – 2015 – 01419 – 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Única 

Providencia INTERLOCUTORIO No. 166 de 2022 

Decisión Termina proceso por desistimiento 

 

Mediante escrito aportado el 24 de febrero de 2022 el apoderado de la 

demandante solicita la terminación del proceso por desistimiento de las 

pretensiones, pues han acudido a otras vías de arreglo para el pago de la 

obligación alimentaria a la fecha. Si bien el presente asunto cuenta con auto que 

ordenó seguir con la ejecución, lo cierto es que no se ha producido su terminación 

por pago total de la obligación, por lo cual es procedente el desistimiento de las 

pretensiones en el estado en que se encuentra: “El demandante podrá desistir de 

las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 

proceso (…)” (artículo 314 del Código General del Proceso, subrayas nuestras). 

 

Como el demandante ha contado con la correspondiente asesoría legal no habrá 

necesidad de decretar pruebas adicionales y se concederá licencia para el referido 

desistimiento de conformidad con el artículo 315 del Código General del Proceso.  

 

En razón de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Conceder licencia a la parte demandante para desistir del proceso, por 

lo expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: Conforme a los artículos 314 y 315 del Código General del Proceso 

se decreta la terminación del presente asunto promovido por Manuela Velásquez 

Toro C.C. 1.128.460.952 en contra de Anderson Estik Hinestroza Cano C.C. 

1.036.630.257, por desistimiento de la parte actora.  

 

TERCERO: No hay lugar a condena en costas. 

 

CUARTO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo de 

las diligencias.    

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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